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ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA GABALAT S.A. “EN 

LIQUIDACION” ¿oocommannanconinanenconmmmes 

CUANTIA: INDETERMINADA. -------- 

En la Ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, 

  

provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy seis de Julio del 

año dos mil dieciséis, ante mí, AB. ESP. KARLA PARRA VILLACIS, 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece: JOHN PAUL BODERO BURGOS, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, ejecutivo, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que 

representa de la Compañía GABALAT S.A. “EN LIQUIDACION”, en 

su calidad de Gerente General, conforme consta de la copia 

certificada del Nombramiento que se agrega como habilitante. El 

compareciente es capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación, de 

identificar doy fe, por lo cual, bien instruido en el objeto y resultado de 

esta escritura a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento, me presenta la minuta que dice así: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste la REACTIVACION de la compañía 

GABALAT S.A.. “EN LIQUIDACION” que se otorga al tenor de las 

siguientes Cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece en 

el otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública el 

señor JOHN PAUL BODERO BURGOS, en su calidad de Gerente 

General, debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

Accionistas, de la Compañía GABALAT S.A.. “EN LIQUIDACION” 

en su sesión, celebrada el quince de Junio del dos mil di 

   
     

  

como lo acredita con la copia de su nombramiento febo 

inscrito y del Acta de Junta General Universal de Acciol istás Mus



            

acompañan como documentos habilitantes.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La Compañía GABALAT S.A. “EN 

LIQUIDACION” se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

por el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el veintinueve 

de Diciembre del dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el veintisiete de Enero del dos mil once.- B) Con 

fecha uno de Julio del dos mil catorce, mediante Resolución número 

SCV-INC-DNASD-SD-14-004294, se declaró disuelta la compañía 

GABALAT S.A.. “EN LIQUIDACION", la misma que fue inscrita el 

ocho de Octubre del dos mil catorce.- C) La Junta General Universal 

de Accionistas de la Compañía GABALAT S.A, “EN LIQUIDACION”, 

en su sesión, celebrada el quince de Junio del dos mil dieciséis, por 

unanimidad de votos del total del capital pagado y que fue el 

concurrente a dicho reunión, resolvió: Uno.- La reactivación de la 

compañía GABALAT S.A. “EN LIQUIDACION”.- TERCERA: 

DECLARACION.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

precedente, el señor JOHN PAUL BODERO BURGOS, en su calidad 

de Gerente General, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía GABALAT S.A.. “EN 

LIQUIDACION” en sus sesión, celebrada el quince de Junio del dos 

mil dieciséis, expresamente declara, bajo juramento: UNO.- Que en 

vista de haber superado la causal por la cual la Compañía fue 

disuelta, por este instrumento declara la reactivación de la Compañía, 

para de esta manera pueda operar normalmente en el desempeño de 

sus actividades.- DOS.- Que el suscriptor de la presente reactivación 

es de nacionalidad ecuatoriana.- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se adjunta como documentos habilitantes: A) 

Copia debidamente inscrita del nombramiento del Gerente de la 

Compañía. Firmado ilegible Ab. Isidro Ascencio Torres, dél 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA ES



. 

Registro Mercantil de Guayaquil 
FECHA DE REPERTORIO:08/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:37 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Octubre del dos mil catorce queda inscrita la Resolución 
N* SCV.INC.DNASD.SD.14.0004294, dictada el 1 de jullo del 2014, por la 
Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, la 
misma que contiene la Disolución por Inactividad, de las compañías 
mencionadas en la misma, de fojas 99.111 a 99.127, Registro Mercantil número 
4.114. 2.- Se tomó nota del contenido de esta Resolución, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 3.- Se Excluye a la compañía VANCER S.A. según 
Resolución N” SCV.INC.DNASD.SD.14.0004422, dictada el 08 de julio del 
2014 por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO; 
a la compañía ZM LOGISTIKA S.A. según Resolución N” 
SCV.INC.DNASD.SD.14.0005576, dictada el 28 de agosto del 2014, por la 
Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, a 

COMPAÑÍA METROPOLITANA DE CONSTRUCCIONES ECUADOR 

S.A, METROCONSULTING COMPANY según Resolución  N” 
SCV.INC.DNASD.SD.14.0028900, dictada el 22 de septiembre del 2014, por la 

Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO; a la 
compañía GRACUZZI S.A, según Resolución N* 
SCV.INC.DNASD.SD.14.0005638, dictada el 01 de septiembre del 2014, por la 
Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO.- : 
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Guayaquil, Febrero 04 del 2011 E 
Ae 

Señor 

JOHN PAUL BODERO BURGOS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compafiía 
GABALAT S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegirlo usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de 
cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 
misma. . 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial. y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales.de. la.Compañía constan en la Escritura Pública.otorgada . 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE 

ZURITA ZAMBRANO el 29 de Diciembre del 2010, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de Enero del 2011. 

  

S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con cedula de ciudadania 4 0907235865.- 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 7.487 
FECHA DE REPERTORIO: 07/Feb/2011 

HORA DE REPERTORIO: 14:13 

  

LA REGISTRADORA MERCANTE DEL, CANTON ; GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha siete de Febrero del dos mil once, queda'inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GABALAT 
S.A., a favor de JOHN PAUL BODERO BURGOS, a-foja 12,555, 
Registro Mercantil número 2,315, 

ORDEN: 2487 : 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
GABALAT S.A. EN LIQUIDACION 

En la ciudad de Guayaquil, a los 15 días del mes de junio 2016, se reúnen los Señores 
Accionistas de la Compañía. GABALAT S.A. en liquidación En las instalaciones de su 
domicilio Ciudadela Mapasingue Oeste calle Cuarta Avenida No. 106 Interseseccion VIA 
DAULE primera calle de la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas ,Cantón Guayaquil 
a las 4:30 pm, con la finalidad de tratar el siguiente punto de orden de día: 

-REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

Preside la Junta el señor JOHN PAUL BODERO BURGOS, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía GABALAT S.A. en liquidación, para tratar el orden del día, esto 
es conocer sobre la Reactivación e la Compañía. 

Para este efecto toma la palabra del señor John Paul Bodero Burgos, Gerente General 
de la Compañía GABALAT S.A. en su calidad de secretario de la Junta General de 
Accionista, quien propone al Señor Henry Washington Erazo Demera para que presida la 
Junta, en esta ocasión como Presidente (adhoc) y en este acto los accionistas dan su 
voto a favor para que presida la Junta de Accionistas, El Presidente ( Adhoc) Señor 
Henry Washington Erazo Demera, toma posesión para presidir la Junta, hecho lo cual 
el señor Secretario deja constancia que los accionistas de la compañía GABALAT SA, 
Se encuentran presente en su totalidad del capital pagado de la compañía GABALAT 
S.A el señor John Paul Bodero Burgos , propietario de 792 acciones ordinarias y 
normativas de $1.00 cada una, y la señor Henry Washington Erazo Demera propietario 
de 8 acciones ordinarias y normativas de $1.00 cada una, cumpliendo con ello con lo 
dispuesto en el Art. 238 de la ley de Compañías vigente de la República del Ecuador. 

El Señor John Paul Bodero Burgos, Quien presenta el informe sobre la 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA GABALAT S.A EN LIQUIDACION, en la que 
manifiesta se ha dado cumplíimientos a todas la obligaciones pendiente, esto es fos 
Estados Financieros desde el año 2012 al 2015 y su respectiva contribuciones con la 
superintendencia de Compañía. Los Accionistas después de la exposición presentada la 
revisión y deliberaciones mantenidas lo aprueban por unanimidad. 

Los señores accionistas proceden a la autorización al señor John Paul Bodero Burgos 
para informar a la Superintendencia de Compañía de Guayaquil respecto a la 
REACTIVACION de la Compañía. Una vez que se atendieron y aprobado los puntos del 
día, se procede a dar por terminado la Junta General Extraordinaria de Accionistas, no sin 
antes disponer se elabore el Acta correspondiente, la cual €, firmada por todos los 

Presidente Adhoc  



  

    

  

. REGISTRO UNI 

  

  

  

. .. SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992705957001 
RAZON SOCIAL: GABALAT S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BODERO RURGOS JOHN PAUL 

CONTADOR: ANDINA BERNAL LUIS ALBERTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/01/2011 FEC. CONSTITUCION: ZRIAEOA 

FEG. INSCRIPCION: 25/04/2011 : FECHA DE ACTUALIZACIÓN: : 26/04/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS RESULTANTES DE LA ELABORACION DE 

* DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parrogula: TARQUÍ Cludadeta: MAPASINGUE DESTE Calla: CUARTA AVENA 
Número: 108 intersección: VIA A DAULE - PRIMERA CALLE Referencia ubicación: JUNTO AL C.C. EL ROBLE Telefono 
Trabajo: 042350381 Celular. 098275885 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE.POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 
4 DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
«¿DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

4 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 Anger Visaguera Castaneda. 

JURISDICCION: — ¡REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 
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    | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0907235865 

Nombres del ciudadano: BODERO BURGOS JOHN PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASTRO MARTINEZ MARIBEL ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1999 

Nombres del padre: BODERO ROUNTREE FRANKLIN 

Nombres de la madre: BURGOS VILLAFUERTE GRECIA VICTORIA 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2011 

  

Información certificada a la fecha: 5 DE JULIO DE 2016 

Emisor: JEFFERSON JESU DAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 79 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
      

FUERTES, 

Signature-Niot Verified 
Digitall signed! pom 
TROY, Y 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date" 2016,07,05 18:44:16 ECT 
, Reason: Firma Eleptrqnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
US E 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

155 o43u 
      

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del migmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



COPIA.- Se agregan los documentos habilitantes correspondientes. 

El presente contrato de encuentra exento de Impuestos, según 

Decreto Supremo Setecientos Treinta y tres, de veintidós de agosto 

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de agosto veintinueve de mil novecientos 

setenta y cinco.- Por tanto, los señores otorgantes se ratifican en el 

contenido de la minuta inserta; y, habiéndoles leído yo, la Notaria, 

esa escritura en alta voz, de principio a fin, a los otorgantes, estos la 

aprobaron y firmaron en unidad de acto y conmigo, la Notaria, de 

todo lo cual doy fe.- 

0992705957001 
/AUL BODERO BURGOS (GERENTE GENERAL) Y 

lar rcU 
Espe Murla Parra Vilacis 

"JOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA 
Par preÓ CUARÓN    

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que la sello, firmo y rubrico en la 

Ciudad de Guayaquil, el mismo día y fecha de su 

celebración.- 
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Factura: 001-001-000006265 20160901079P01996 

NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
  

  
  
  
  

  
  
  
  
  
  
                
  

  
  

      

  
  
    
  

  

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20160901 079P01996 ] 

ACTO O CONTRATO. 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ls DE JULIO DEL 2016, (15 06) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

REPRESENTADO 099270595700 JECUATORIA | GERENTE JOBN PAUL BODERO 
Jurídica [CIA GABALATSA POR Rue 1 NA GENERAL BURGOS 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad identificación Nacionalidad. Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

ERA DELACTOO 
CONTRATO: INDETERMINADA ] 

  

    

    

     

   

    
   

  

pDEL E 6 2 Se 'qaNovena de 1, 
¡TARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 0 0 0 4 2 5 4 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0004294 del 1 de julio del 2014 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de octubre del 2014, se declaró ta disolución de varias 
compañías, entre las que se encuentra GABALAT S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer 

inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Supermtendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada GABALAT S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación otorgada ante la 
Notaria Septuagésimo Novena del cantón Guayaquil, el 6 de julio del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1109-M de 27 de julio del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 del 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía denominada GABALAT S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas.
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Ao YT 'ERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantáhien equi ncuentra domiciliada la compañia: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de esta 
Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 2 8 JUL 2015 

A: 
  

  

Exp. eLo   
    Y, + 26524-2016   

 



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 30.901 
FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil dieciseis en cumplimiento de 
lo ordenado enla Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004254, 
dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 28 de julio del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: GABALAT S,A., de fojas 34.095 a 34.106, Registro 
Mercantil número 3.035. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 30901 

    
   'Ab. César 

REGISTRAD 

DEL CANTON GUAY AQUH] 

    

   
Guayaquil, 02 de agosto de 2016 

REVISADO POR 

1435305
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